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Seria nscrt torei forro»©* á la Gsctta lodoi 

lo i paeblot cel Archipiélago erigidoi civilmente 

pkgando ta importe l o i que pnedaa, y supliendo 

por loa demás loa foadoi de l u respectiva* 

pcoriaciul 
(Rtal ordtm 4c tó di Stptimirt d* tSj*.) j 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en sn cumplimiento; 

[Stifetior Durtto de 20 de Febrero de 1862.) 

A Ñ I L A 
(5? 

iOBIESIO 8ESERIL DE FILIPIN 
Secretaria, 

Negociado de Gobernac ión . 

Manila, 25 de Junio de 1897. 
Vista el acta de la elección celebrada por el 

Claustro Universitario de esta Ciudad en la que 
resultan elegidoi Concejales natos para represen-
t̂arle durante el próximo trienio en la Corpora-

45¡6n Municipal de Manila, D. Tomás Torres y 
Perona y el Iltmo. Sr. D. José Moreno Lacalle; 
este Gobierno general en uso de las facultades 
que le coeñere el Real Decreto de 19 de Enero 
de 1894 viene en aprobar la elección de referencia. 
^Comuniqúese y publíquese. 

P. DE EXVERA. 

Manila, 25 de Junio de 1897. 
Vista el acta de la elección celebrada por la Real 

Sociedad Económica de Amigos del Pais, en la que 
resulta elegido Concejal nato del Exorno. Ayun
tamiento de Manila, D. Isidro Lladó; este Gobierno 
general, en uso de las facultades que le conñere 
el Real Decreto de 19 de Enero de 1894, viene 
en aprobar la elección de referencia. 

Comuniqúese y publíquese. 
P. DE RIVERA. 

Manila, 25 de Junio de 1897. 
Vista el acta de la reunión celebrbda por la Cá

mara de Comercio de esta Ciudad para nombrar 
un Concejal nato que la represente durante el 
próximo trienio en el Excmo. Ayuntamiento de 
Manila y resultando elegido para desempeñar dicho 
cargo D. José de Lojza^a y Ageo, este Gobierno 
general en uso de las facultades que le confíele 
el Real Decreto de 19 de Enero de I894, viene 

f en aprobar la elección de referencia. 
Comuniqúese y publíquese. 

P . DE RIVERA, 

Administración dvil. 
MTNISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 486.—Excmo. 

Sr.—Habiendo ascendido en el Cuerpo de telégra
fos de la Península D. Peregrin Mestre y Gánale, 
al empleo de Subdirector de Sección de 2.a clase; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, á tenor de lo dispuesto en el 
trt. 31 del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Comunicaciones de esas Isiss se ha servido con
firmar al citado D. Peregrin Viestre y Canáleen 
el empleo de Subdirector de Sección de 2.a clase 
con la categoría Administrativa de hie de Nego
ciado de 2.a clase y sueldo anual de 1000 pesos 
y lOOO üe sobresueldo, y expidiéndose los opor
tunos Titulo y credencial con la antigüedad de la 
freha' en que hubiere tomado posesión del destino 
de Subdirector de 2.a clase. Jefe de Negociado de 
3.a para que fué nombrado por Real órden de 
^ de Marzo del presente año. De Real órden y 
<on iLcIusion del titulo y cxedencial correspon* 

diente y la credeocial del Ministerio de Goberna
ción, lo comunico á V. E para sn conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes, debiendo 
publicarse íntegra esta resolución en la Gaceta de 
Manila y en extracto en la de Madrid.— ios 
guarde á V. E , muchos año8.=Madrid, 11 de Mayo 
de 1397.—Tomás Castellano. =-Sr. Gobernador 
general de las Islas Filipinas. 

Manila, 18 de Junio de 1897.—Cúmplase publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 308.—Excmo. 
Sr,—De Real órden comunicada por fel Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé* 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 
veinte copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por les nuevas industrias 
que en las mismas ee expresan.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid, $ de Marzo 
de l894.-=El Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Abril de 1894.—Cúmplase pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

£ 1 General encargado del despacho, 

E C H A L U C E . 

Don José Ferrer y Bornadas, Abogado, No
tario del Ilustre Colegio, del territorio de la Au
diencia de esta ciudad, con residencia en la 
misma Certifico: Que por D. Cárlos Bonet y 
Durán major de edad, Icgeniero de esta vecin
dad se me ha requerido para que libre testimonio 
del documento del tenor literal siguiente: Hay un 
sello de clase cuarta correspondiente al año 1893. 
—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la rovedad conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Ma* 
teo Sagasta y Escolar Director general de ágri 
cultura lodusttia y Comercio.»—Por cuanto D. Jai
me Guardia y Molerá, domiciliados en han pre
sentado con fecha 17 de Ootubíe de 1893 en el 
Gobierno civil de Barcelona una instancia documen
tada en solicitud de Patente de invención por un pro
cedimiento industrial para curvar la madera destinan 
da á la fabricación de muebles ó á cualquier otra 
aplicación. Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio da 1878, 
esta Dirección gral en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor de diehos solicitantes 
la presente patente de invención que le asegure 
en la Península é Islas adyacentes por el término 
de 5 años, contados desde la fecha del presente 
título, el derecho á la explotación esclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la 
memoriaj y dibujo ncidoi á esta Patente cuyo de

recho puede hacerle estensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que diapone el art, 2.0 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880 —De esta 
Patente se tomará rezón en el Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fo< 
mentó y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguco si los interesados no satisfacen en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plezo 
improrrogable de dos años contados desde esta fe
cha que ha puesto en práctioa en España el 
objeto de la Pétente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 30 de Noviembre de 
1893.—Primitivo M. Sagasta.—Rubrica.=—Hay 
el sello de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, y del Negociado de In
dustria y Registro déla Propiedad industrial y Co
mercial.—Tomada rozón en el libro 18 folio 17E 
con el núm. I5.O46. Concuerda con su origina! 
y para que cons.e libro el presente en este pliego 
de la clase oncéna, que signo, firmó y rúbtico en 
Barcelona á 30 de Enero de 1894 =-Jo8é Ferrer y 
y Bernadas. Está signado y rubricado,—Hay 
un sello que dice.—Notaría de D. Joeé Ferrer 
y Bernadas.—Barcelona.—Los infrascritos Nota
rios del Ilustre Colegio del territorio de la au^ 
diencia de esta ciudad, con residencia en la misma 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece
den de nuestro compañero Don José Ferrer y Bar** 
nadas. Barcelona fecha ut sopra. Pedro Aman. 
—Está signado y rubricado.—Ricardo Perman* 
yer .=Está signado y rubricado.—Hay un sello 
notar al.—Es copia.—El Jefe de la Sección —Con
rado Solsona y Baselga —Hay un sello que dice. 
—Ministerio de Ultramar.—Sección de Adminis
tración de Fomento.—Es copia.—El Subdirector,, 
Cabello. 

Licenciado Don Loreczo Carrion, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital con residencia en 
la misma, como sustituto de mi compañero Don 
Federico Alvares, durante su ausencia menor de 
quince dias Doy fé: que D. Enrique Ortega de 
esta vecindad me ha exhido para testioaouiar ei 
documento del tenor siguiente.—Patente de int 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia o utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar Director general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mr. Frederich V. V; 
Gardam domiciliado en Novv-York (Estados ü a i -
doi) han presentado con fecha 24 de Noviembre de 
1S93, en el Gobierno civil de:Madrid una instan» 
cia documentada en solicitud de Patente de inj 
vención por un mieros*copio juguete.—Y habiens 
do cumplido con lo que previene sobre el par* 
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc4 
ción general en virtud de las ¿facultades que le 
cotñere el artículo 4.0 del Real Decreto de 30 de 
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Julio de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr . Ministro de Fomento, á favor de diobos so
licitantes la presente Patente ée iavénoión que les 
asegure en la Península é Islas adyacentes por 
©1 término de 20 años contados, desde la fecha 
del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la meKcion&da industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de UUraraar, si cumple con lo que 
dispene el srt. 2. o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.=De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Eegistro de la propiedad 
Industriel y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si los interesados no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el ert. 14 de 
la Ley el importe de las cuotas anuales que es« 
tablece el art. 13 y no acredita ante el ^eíe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el pais — 
Madrid, 20 de Enero de 1«94.—Primitivo Ma* 
teo Sagasía.—Hay un sello de la Direccidn gene»* 
ral de Agricultura, Industria y Comercio.=To-
mada razón en el libro 18 folio 299 con el 
núm, 15.l83.=«=Hsy uoa rúbrica y un sello del 
Negociado de Industria y Eegistro de la propiedad 

Inbustrial® y Comercial. Corresponda coa su 
original que devuelvo á D. Enr que Ortega desque 
doy fé:—Y para que conste á solicitud del mismo 
expido el presente testimonio ea este pliego de la 
oíase once núm. 207,119 que signo y firmo en 
Madrid, á 28 de Febrero de 1894 —Sigoado, 
Licenciado Lorenzo Garrion.—:Bobricado.—Hay un 
sello de la Notaría.-—Legalización.—Los infrascri
tos Notarios del Oolsgio y distrito de esta villa, 
legalizamos el signo, firmo y rúbrica que ante
ceden del Notario D. Loreozo Carrion.—Madrid 
28 de Febrero de 1894 - Signado.=»«Joaquia Mo
reno.—Rubricado,—Sigoaio.—Ramou Martínez,— 
Rubricado.—Hay un eeilo del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copie.—El Jefe de la 
Sección.—Conrado Solsona y Banelga.—Hay un 
sello que dios Ministerio de Ultramar,—Seoción 
de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

DIRECCION 8EHEEiLlíiÍlNISIEiCIflll CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Bealei órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Covadongo á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Goberna
dor general con fecha de hoy y se publica é 
continuación en oumplímieDto de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 483 de 8 de Mayo último, 
concediendo al Ingeniero 1.0 de Caminos, Cana
les y Puertos D. Antonio Herbella y Zobel, eeis 
meses de licencia por oefarmo para la FmímuU. 

Manila, 18 de Junio de 18S7.—Candido Cabello. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno general, en fanoiones de Ha
cienda, desde el 16 al 31 de M^yo próximo 

Mayo 22. Admitiendo la resuocia qca'por mo> 
tivos de salud y con el fin de marchar ú la 
Península, hace D. Eduardo Martín de la C i 
mará y Martínez de sa destino de Aspirante 3.o de 
Hacienda. 

Id. id. Declarando cesante por abandono de 
destino á D. Eugenio Disz Aguilar, Oficiel 5.o 
interino de las Secciones de Impuestas de la la-
Jendenoia general de Hacienda. 

Id. id. Nombrando interinamente á 3>. Fede^ 
rico Comí , para la ptaza de Oficial 5.0 auxiliar 

de Vista de la Administración de la Aduana de 
eita Capital, 

Id. id. Id. id. D. Angel Omaña. para la 
plaza da Oficial 5.o de las Saociones da I(npues,,, 
tos de la latendancU general de Hacienda. 

Id. id. Declarando coa derecho al abono en 
coacepto de cGastos á formalizar» de los haberes 
que dejó de percibir D. Francisco Saiz Gómez, 
Oficial 2.o cesante de la lotervenoión general de 
la Administración del Estado. 

Id. id. Autorizando el abono en concepto de 
Gastos á formalizar, de pís. importe ín
tegro de dos pagas de auxilio de marcha deven
gadas por el Excmo. Sr Intendente de División 
D. León Alaxí y Rovira en el ejercicio 
de 1892-y3. 

Id. id. Id. el id. en id- id. de pfi. 25'12 4¡. 
importe de la posesióu de la Cruz del M. H. del 
Teniente D. Luis López Peñalver y haberes del 
Guardia de 2.a clase Manuel Baenoonsejo, co% 
rrespendientes al mes de Junio de 1893. 

Id, id. Id. el id. en id. id. de los habe
res que corresponden á D. José María Gutiérrez 
Repide, Juez de 1.a instancia de Tárlao como 
Promotor Fiscal que fué de Bataao. 

Id. id. Declarando provisionalmente á doñi 
Aa&gtasia Granados, coa derecho á la pensión de 
300 pesos anuales como viuda de D. José Eduardo 
Rea y del E10, empleado de Hacienda jubihdo. 

Id. id. Id. id. á D.a Ruperta Acuña, con 
id. id. de 75 pesos anuales como viuda de D. Fer* 
min Lagnia y Martiaez Oficial 5.0 de Adminis
tración Telegrafíita 2.0 de estas Islas, con el 
aumento de otra cantidad igual ó el de una ter
cera parte según que resida la interesada en 
estas Islas ó en la Península. 

Id. id. Id. id0 á D.a Luisa Bautista y Ya-
lenzuela, con id. á la id. de 100 pesos anuales 
oomo viuda de D. Domingo Eicafort, Oficial 4.o 
de Administración Telegrafista l.o de estas Islas; 
con el id. id. id. en id. id. 

Id. 29 Concediendo á D. Angel María de 
Montes y Sierra, electo Oficial 2.0 Interventor de 
la Administración de H. P. de llocos Norte, un 
plazo de seis meses para presentar el títalo co
rrespondiente k dicho destino. 

Id. id. Declarando provisionalmente cesante, 
por inutilidad física, á O. Emilio Col ubi y Ce* 
¡ayeta, Oficial 3.o Administrador de H. de 
Bataan. 

Id. id. Nombrando á D. Pedro Colón y Ber* 
tod^no, para servir interinamente la plaza 
aníedor. 

Id. 31 Anticipando tres mesas de licencia por 
enfermo para la Península á D. Emilio Revilla y 
Fernandez, Jete de Negociado de 2.a clase En
sayador 2.o de la Dirección de la Cisa de Mo
neda de esta Capital. 

Manila. 19 de Junio de 1897,-—El Subinten
dente.—P. S., Cárlos Vega, 

Marina 

Parte militar 
Swncfa de ¡ á per* el de 27 Junio, 

de 1891. 
F^rada:—Lo9 Cuerpos de la guarnición; Presidio 

y Cárcs!, Cszadores núm. 9.—Jefe de im: ei Coman* 
diste del Dlsuelto EscnadrOo PeninsuUr D. Miguel 
Bstancoor,—Imaginaria: otro de Artillería Mon
taña D. Luis G^mez floozilez —7e/e joara el reco
nocimiento de provisiones: otro det 74, O. Vicente 
Hontoría, -Hospital y provisianer. Cszsdores núm. 2 
l.er ifopüixi.— Vigilancia de á pié'. Caballería 31, 
4 o Tenieata.—Vigilancia de clases: el mismo 
tuifpo.—Música en ü Luneta, núm. 73. 

De 6rdea de S. B.—El Tenienle Coronel Sargento 
M&yor, José E . de Michelena. 

COMANDANCIA GRA.L. DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Estado mayor. 

Habiendo sido llamado por la Comandancia dt 
Mirini de Barcelona, el inscripto Luis Harmida 
Araujo, hijo da D. Emilio y D.a Elvira, para hicer 
camoañ» por cuenta da la coavocatoría dispuesta 
ea 16 de Üarzo última, por ia CtpiUma general 
de Cartagaas, y resultando da io mauf^síaílo pap 
ei padre del referido inscripto^ se encuentra en 
este Archipiélago, sa h haca nzbav por el presenta^ 
para que en ei improrrogabl J plazo de 33 días | 
contar desde la f-cha en qua aparezca inserto esta 
aauctcio en la Gaceta de Manila, sa presenta en esta 
Jefatura de Estado Mayor ó Oomandaociai Militarei 
de Marina ai objeto da darle ingreso en el samcio 
de este Apostadero ó bien lo redima á metálico, en 
el concepto qua da no verlficario se procederá con» 
tra el mismo á lo que hubiera lugar. 

Manüa, 25 de JUQIO de 1897 — E l Jefe de Estado 
r, Leopoldo Boado. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Lo te r í a s . 

E l estado de la venta al por mayor de b{~< 
lletes de la Lotería del sorteo de Julio próximo^ 
en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 13 420 
íd, id. en el di* de hoy. . 630 

Total vendidos. . 14 040" 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 26 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garoés de Marcilla. 

ESCUADRON DE CABALLERIA DE FILIPINAS. 
Don Enrique Jurado Gtró, Comandante Mayor del 

Regimiento Lanceros de Filipinas 31 de Caballería» 
Con autorización del Excmo. Sr, General Subins* 
pector de Armas generales se annocia U vacante 
de Cabo de banda que existe en este Regimiento 
Lo que deseen ocupar dichs vacante, presentarán 
en la Oficina de U^forU del mismo los solicitudes 
hasta ei dia 4 de Juíio próximo, fecha en que se 
verificará el concurso. 

Maní a, 24 de Junio de 1897.—Snríque Jurado; 
—V.o B o .«El Coronel, Espía. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Uo-IIo 

según relaciones remitidas por el Presidenta de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 1 

Pueb/o de Mina 

Nombre» de los interesadot. 

. Alejndro Pantie. 
Antonio Corneja. 
Agustina Tovii. 
Ambrosio Coronel, 
j^nacleta Retama, 
^ndrea Pelaos, 
^gustina Parían, 
^ntonio Felaes. 
Antooio Olivar. 
Ambrosio Camacho. 
Ambrosio Tenefrania. 
Ataoasio Pereuma. 
Apolonio Magbanua. 
Antonio Población. 
Alberto Joió. 

Ei mismo. 
Agustín Protestante. 
Bruno Precede. 
BUi Rodrigo. 
Bonifacio Suribas. 
Basilio Silsczo. 

Nombres de loi | intewwdoa 

D. Bernardino Pingol 
Bernabé Lorca 
Benigno Parango 
Consto Pendejaday 
Calixto Prados 
Catalina Ssbalei 
Clemente Lucent 
Oiriaco tortosa 
Ciríaco Limonera 
Cárlos Patia 
Cirilo Pangaotijoa 
Cirilo Patriarca 
Camilo Nembra 
Ciriaoo Feñalosa 
Domingo Pramonte 
Domingo Pradss 
Dionisio Pérez 
Donato Pastrana 
Domingo Guicovera 
Eduardo Pastelero 
Ensebio Paraan 

{Se continuará.) 
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Edictos 
Ea la Ciudad de Mani'a á n de Noviembre de 

1896.—Resultando que en ¡a noche del 29 á 30 de 
-jdarzo de 1891 penetraron en 'a casa de Martin Re» 
,2,03 vecino d-l pueb'o de Cuenca de la provincia de 
gatang -s más de 3 ind víduos armados los cuales 
sustrajeron con amenazas é intimidación varias ropas 
efectos y una cantidad en metá'ico según declaran 
los ofendidos Alberto Runo Micaela Paluca Gerónimo 
getno é Isabea Mapa—Resudando que el juzgado 
¿e i a instancia de Bataogas instruyo la causa número 
12 566 en averiguación de los hechos de que tam
bién conociera la jurisdicción de Guerra requiriendo 
•sta de inh bic ón al Juzgado que se opuso al re-
quirim ento y habiendo tnsi*tido en sus respect vas 
apreciaciones una y otra jurisd eción elevironse los 
actuados á este Tr bunal en el que oido e Minis
terio fiscal en su dictámen sost ene que el confl cto 
se decida á favor de la jorisdi-ción de Guerra.— 
Visto siendo ponente el Magistrado D. Alberto RipoH 
<lc Castro.-ssConsiderando que apare iendo del dicho 
<ie los ofendidos que el número de asaltantes que 
perpetraron e! hecho de autos en la casa de Martin 
Remo en el pueblo de Cuenca eran ñus de 3 rmados 
lo que determ na que el robo se verificará en cua-
¿ni'a sin que ningún otro dato haga suponer lo con* 

ittfio.—Vistas las disposiciones legales c tadas —Se 
declara que el conocimiento de ¡os hechos origen 
de esta contienda jurisdiccional corresponde á la 
jurisdicción de Guerra, y en su virtud, remítanse 
las actuaciones ai Excmo. Sr. Capitán general del 
Archipiélago con copia de la presente resolución pón-

v gase la m sma en conocimiento del Juzgado de pri
mera instancia de Batangas y publíquese en la Ga
ceta de Manila. Así lo acordaron los S es. de la 
Sala mandan y firman.—Vicente Fernandez.—Alberto 
Ripoli de Castro.—Nicolás Liilo Roda.—Ambrosio Va
liente—Si nr que Saenz de Pinillos.—Ante mi.ss/Ue-
¡andro Testar y Font. 

Es confoí-me coa su odginal que obra en el rollo de 
la competenc a suscitada entre e' Juzgado de Batan 
gas y ia jurisdicción de Guerra sobre el conocimiento 
de la cansa núm 12.566 por robo en cuadril a efec
tuado en la casa de M&rt n Remos vecino del pueb'o 
de Cuenca á que me rem to de que certifico en Ma
nila y Secretaría de Sala á 15 de Juno de 1897.— 
Alejandro Testar y Font. 

En la Ciudad de Manila á 23 de Diciembre de 
2896.—Resultando: que con motivo de una causa ins-
íruida por el Teniente de la Guardia Civil, Co 
mandante de i puesto de Daet Don Lorenzo Tho-
mís, por el supuesto delito de robo de un cabal'o 
cometido en e. cuartel de dicho insttuto; del refe
rido pueblo, acordó declarase en la misma, el Juez 
de Paz del indicado pueblo Don Pablo del Villar 
y éste, se dice no haber querido declarar y ha
ber manifestado que no lo hacía, por encargo, ú 
órden del Sr. Juez y Promotor Fiscal del (uzgado 
D. Vicente Pérez y D. Lu s Polit, por lo que se 
ormó al repetido juez de Paz D, Pablo del Vil ar 
por la jurisdicc ón de Guerra, causa cr mina! por el 
supuesto delito de denegación de auxilio y se acordó 
que en dicha causa declarasen, por medio de inte* 
rrogatorio dirigido ai efecto, el Juez |y Promo
tor FISCH! de referencia.—Resu tando: que hab'endo 
tenido efecto la remisión á dicho Juez D. Vicente 
Pérez del interrogatorio indicado, por el Juez militar 
instructor de la referida causa, con fecha 29 de 
Agosto, dicho se escuso de declarar alegando como 
razón ó fundamento, para no hacerlo, que no 10 
era posible evacuar el informe que se ¡es pedía y 
«' inte» rogatorio á que se refiere porque de ios he
chos sobre, que versa, había tenido conoc miento, por 
ser parte de la causa núm. 50 que instruía contra 
el Teniente D. Lorenzo Thom^s, por el supuesto de
lito de desacato, al Juez de faz de Daet, Señor 

' Villar; hallarse en sumario 'a causa, y s r secretas 
las actuaciones, y por no tener note a de que hu
biese sido nombrado juez m litar instructor, que co -
w>zca de los militares que se cometan en el dis
trito y entender ser el I amado á hacerlo, el oficial 
de la teceóü, pero que tan pronto como desapare
cieran los obstáculos que se le impedían tendría 
gusto de prestar la declaración requerda —Resultando: 
que con igual fecha 29 de Agosto de 1895 se 
dirigió al repetido Promotor Fiscal. D. Luis Polit, 
'guaí interrogaíorio, para que como el Juez deca
pase sobre e hecho de haber dado órden al Juez 
de p3z de Daet D Pablo del Villar, para que se 
cegase á declarar ante el oficial de la Guardia Círü 
^ la S ce ón de Daet, primer Teniente D. Lorenzo 
Thomás, y aquel escusó de hacerlo, man festando a' 
Iuez instructor, devolver e el interrogator o sin eva-
Cuafí por decir no haberse observado por e! referido 
uez instructor las formalidades prevenidas en el ar

tículo 381 del Código de justicia militar, y versir 
el ascinto de interrogatorio sobre hechos de los 
comprendidos en la primera parte del artícub 446 
del mencionado Código.—Resu tando: que d rígidos se* 
gundos y terceros interrogatorios por referido luez ins
tructor militar, con el mismo obje o. al Juez y Pro
curador Pisca', tan repetidos, insistieron en escusirse 
de evacuar el interrogatorio, que se les dirigía, por 
el juez inslructor miitar por entender subsistir las 
mismas razones que tienen expuestas, y protestando 
hacerlo cuando desaparezcan las causas que se ioim' 
pedían por el raDmsnto —Resultando que como eon^ 
semencia de las espresadas eseucas ia jurisdecón 
de Guerra procedó crirainairaente contra ios repe
tidos funcionarios por el delito de denegación de 
aux iio —Resultando: que coa fecha 23 de Abril de 
1896 se promovió un esentí por el Don V cente 
Pérez ante la Sala de lo Crinr naí, y haciendo uso 
de la accióa de inhib toria y p diendo que a misma 
se dirija al Excrao. Sr. Capitán genera', requirien* 
do'e de inh bidón, y con fecha 30 de ^ua mes 
y año se promovió otro eser to por el Sr. Fisca 
de esta Audienea con igual objeto, y habicadose 
provsto por la Sala de referenci', con este motivo 
requirir de inhibición al Juzgado de Guerra, este 
sostiene su competencia para conocer de la causa 
que motiva eŝ e proveído.—Resultando, que con vista 
de lo contestado por el Juzgado de Guerra* dec*-
nndose comoetente, la Sa a, insistiendo ea la afir
mación de ser la raisraa competente, y no el Juz 
gado de Guerra para conocer de <a repetid-ciusa 
acordó elevar á la Sala de competencias las dil -
gencias originales para su resolución, y hacérselo 
saber al Excmo Sr. Capitán general, quien áfsu 
vê  e'evi testimonio en relación de la causa, así 
como del dictémen fiscal, asesoramiento del Señor 
Auditor, y declaración ó acuerdo declarándose com
petente' y acordando l> remisión del testimonio de 
referenca á la Sala de competencias pira «a resolu-
cóa que proceda.—Resutando que dada vista a Se
ñor Fiscal representó interesando que la presente 
cuest ón jur sd ce onal se decidiese á favor de los 
Trbunales ordinarios, y señalado dia para ia vista 
tuvo lugar s n asistencia de dicho Ministerio público. 
—Vsto sendo ponente el M gistrado D. Vicente de 
Osma.—Considerando que á tenor del artícu o 20 de 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1895, 10 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimina' de 1892 y 21 de la 
Compi'ac ón criminal, corresponde á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento ds las causas y juicio 
criminales, con excepción de los casos reservados por 
las leyes al senado á los Tribunales de Guerra y 
Marina, y á las autoridades ^ dmimstrat vas ó de 
policía.—1 Considerando que á tenor de ios artículos 
24 71, 75 de la Real Cédu a citada, 14 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y 25 de la Compi ación 
276 de la Ley Orgánica del poder judicia', 14 de 
la Ley Adicional á la misma, de 1882 y 187 de 
la Compi acón de 'as disposiciones orgmicas de Ul
tramar, corresponde á las Salas de 10 Criminal de 
las Aud encías Territoriales y Audiencias de lo Ori-
ranal, respectivos, el eonociraento y castigo de ios 
delitos cometidos en sus respectivos terr torios, en el 
ejercicio de sus funciones, por los Jueces de part do 
y de instrucción] y por los promotores fiscaes.—Con» 
siderando que á tenor del art. 4.0 del Código de jus
ticia militar la competencia de la jurisdicción de gue
rra se determina por razón de la persona responsab'e 
del de ito cometdo y de lugar de su comisión.—= 
Considerando que los hechos relatados como imputados 
por ia jurisdicción de guerra al juez del partido y 
y Promotor físcai del juzgado de Camarines Norte 
D Vicente Pérez y D. Luis Polit y que han dado 
lugar á ia formación de la causa por el Tribunal de 
guerra por el supuesto deito de denegacón de au-
xiJo cometido en e1 ejercic o de sus 'unciones res
pectivas y motivado la competencia sometda hoy ai 
conocimiento y decisión de esta bala aún en la hipó
tesis de que fuesen constituí vos de di ho dei to ó 
revistiesen el carácter de tales no podría decirse feon 
fundamento que su conocimiento y castgo correspon* 
día a -os Tribuna es de Guerra porque siendo impu
tados y d rigiéndose el procedimiento en tal concepto 
contra personas que como ŝe ha dicho en el segundo 
con^derando gozan de fuero personal por los de i os 
que cometan en el ejercic o de sus funciones circuns
tancias que concurren en el caso de autos estando re
servado su conocim ento y castigo á las Salas de lo 
criminal y Audiencia de lo cr minal respectivas en 
cada caso los demás preceptos de la Ley tanto 
común como militar han de entenderse de una minera 
armónica con los que quedan expuestos sin olvidarse 
de ningún caso de ios previlegios que se haya esta* 
blecido ó concedido en ia misma á favor de deter* 
minadas personas ó corporaciones —Considerando que 
si b>en en el art. 18 de Código de justicia mili 
tar se dsce que la jurisdicción que conozca de 
la causa pmcipai ha de conocer asi m smo de 

todas sus iacídeac as tal precepto ha de entenderse, 
sin perjuicio de! fuero personal Ciaceddo por la* 
leyes citadas á los procesadon ÍU-ÍZ y Promotor Fiscal 
de Camarines Njrte por los delitos que hayan po-
d do cometer en el ejerc ció de sus funciones pues 
entender'o de otro modo sería hacer ilusorio el Ipri-
viiegio ó fuero personal que de un^ manera clara 
pira y terminante se les ha jreconoñdo tan por 
nuestras leyes ant guas como las madernas citadas 
y evidente es que las 'eyes hanquer.do siempre que en 
ca o como e! de autos sean las respect vas Audiea-
c as las que conozcm de ta'es deito! imputados á 
los Jueces y Promotores Fiscales como cometidos 
en eí ejerce o de sus funcones respect¡vjs.saVistas 
las disposie ones lega'ea invocidas oído el Minis-
tcio Fiscal y de conformidad con el mismo. =-
Se declara que e conoetmiento de los hechos que 
han sdo ob eto del presente coafiieto jurrisdiccional, 
corresponde á la junsdccióa ordinaria. Y en su rír< 
tud rem tinse todis 'as actuaciones á la Seccóa 
paaaera de la Sala de lo Crim nal de esta Audiencia 
por e' conducto debido con copia certificada de esta., 
reso uc on: Comuniqúese la misma al Excrao. Señor 
Capitán Genera de las Islas y pub íquese ea la Ga
ceta de Mani'a. Asi lo acorda-oa l s Señores de *a 
Sa'a mandan y Firman.—Vicente Fernandez.-»Nico'áa; 
LUÍS Rola.—Vicente de Oími.—Enrique Saens de 
Pinillos—Ante raí. Aejandro Testar y Font. 

Es conforme coa su origina' que obra ea el ro'lo 
de ia competencia suscítala entre la jursl iccóa áe 
G ierra y ia o diñaría ôbre el conocimiento de la 
causa instruida por denegicioa de auxi io contra, 
D. Vicente Pérez y O. Lu 3 Po it. Juez de £.a ins
tancia y Promotir F scal respec ivameate de Cami-
r nes Norte á que me remico; de que certfi:3 ea 
Mani'a y Secretaría de Saa á 15 de Junio de 1897^ 
—Ante raí, Alejandro Testar y Font. 

En la Ciudad de ManiU á re de tíov embre de 1835 
—Resultando que entre 7 y 8 de la noche del 2 
de Enero de 1894 fué muerta de un tiro de fusil ca 
la Villa de Zaboanga la jóven Isabel M guel y for
mada á consecuencia de este hecho causa criraiaal 
por el juzgado de s.a instancia y sumaria militar 
por la jurísdicciói de Guerra de ambos procedimien
tos aparece demostrado por prueba testifical y de con
fesión que el autor de la muerte fué e soldado Gre 
gono Montilla Berzosa del Reg miento de línea nú 
mero 71 de guarnición en Zaraboanga. e cual perte* 
ne:ia á la 6.a compañía y se encontraba rebajado 
de serv ció en cilidad de criado en la casa en que 
habitaba la Isabe'.—Resultando que acabada la suma
ria militar y á puesto determinarse el sumario de 
la causa instruida por el juez de t.a instancia el 
cual dee aró procesado al VIontilia, la jursdiecón de 
Guerra requirió de inhibición á la - rdnaria, alegando 
que le correspondía el reconocimiento de ta causa á 
tenor de lo dispuesto en el núm. 1.0 de art. 5.0 
del Códgo de just eia militar supuesto que el acu
sado era un orlitar en servicio actvo. consideracóa 
que no pierden los sold«dos aunque se ha len en si
tuación de rebajados, porque forman pirte de la uni
dad ó Regimiento á que pertenecen cual si prertarin 
servicio efectivo como los demis de su clase; figura^ 
su haber en los documentos administrativos ó rela-
raciones de rev.sta, que pasan de presente, y les sirve 
como deserv ció el tiempo que permanecen en la í s * 
dcada s tu ación de rebajados, para cuya concesión tie
nen determinados facultades los jefes de los cuerpos. 
—Resutando: que e juzgado de i.a rastancia, pré-
va audiencia del Promotor Fiscal y de acuerdo coa 
su dictámen, dictó auto en 30 de Diciembre de 1895 
negando ta mhib'ción y declarándose competente po^ 
entender que aunque el procesado Montu a se hal abi 
en servicio activo había delinquido prestando serv -
cios particulares y cometiendo un delito común que 
en nada afectaba á la corporación armada y que per* 
tenecía, por cuya razón debía incluirse el hecho dt 
autos en el caso 11 del art. 13 del expresado Código-
—Resultando: que el Tribu aai de Guerra insist ó en 
la procedencia de ia inhibición y planteado asi e* 
corafiieto jurisdiccional y elevados ambos procesos á 
esta Saa de competencias, evacuó dctíraen el Miáis» 
teño F'sca5, man festando que correspond a decid r 
la presente ea favor de ia jurisd ce óa militar por los 
fuaaamentos que esta alegó ea apoyo de su mejor de
recho, =» Vistos siendo Ponen:e el ¡Magistrado D. Nico
lás Lilo Roda — lonsider&ndo: que por razón de ft 
persona responsables, es competente la jurísdiccón de 
Guerra para conocer de las causas que se instruyei: 
por toda case de deito, salvo las exceptuados ?. 
favor de otras jurisdicciones contra 'os milita es ea 
actvo servicio ya se haüan deserapefiindo sus car -
zos ó en situación de reeenp^zo, cuartel o reserva,, 
supernumerarios ó con Ucencia témpora y cualquiera. , 
que sea su destino, siempre que figuren en las esca
las ó cuadros de las Armas y cuerpos ta entras de- . 
pendan del Misterio de la Guerra á cabrea sueldtto ^ 
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é habeí por el presupuesto del inismo.=aConsiderando: 
que coa arreglo á este precepto general consignada 
ea el art. 5.0 del Código de justicia militar és indu». 
dgb'e que el so'dado Montilla que aparece de lo ac
tuado responsable del delito de homicidio, no reser
vado á otras jurisdicciones, debe ser juzgado por i a 
especial de guerra, supuesto que su situación de re» 
bajado cuando delinguió no je priva del carácter de 
militar en servicio act vo, con que figura en el cua-
dro del cuerpo á que pertenece y depende del Mi
nisterio de Ja Guerra: sin que deba aplicarle como 
sostiene el juez de i.a instancia la disposición con» 
sgnada en el núm. 11 del art. 13 de dicho Cód gO) 
que se refiere exclusivamente i las personas que no 
forman parte délos institutos arme dos.—Vistas jas dis-
posic ones lega es citadas. Se declara que el conocimiento 
de ios hechos que han sido objeto del presente 
coafleto jursd ccionsl, corresponde á la jursdicción 
de Guerra.=Y en su virtud remítanse todas Jas ¿ c 
iuscores al Excmo. S'. Capitán Genera' de las 
Uhs por el conducto debdo con copia certificada 
de esta resolución: Comuniqúese la misma al juzgado 
¡de i.a instanc a de Zamboanga y pubJíqiese en la 
«Sírceta de Manila. ASÍ lo acordaron os Señores de 
fe. Sala mandan y firman.=Vicente Fernandez —Al
berto Ripoll de Castro.—Nicolás Lillo Roda.- Ambro
sio Valiente.-=Enr que Saenz de Pinil'os.—Ante mf, 
Alejandro Testar y Font. 

Es conforme coa su original que obra en el rollo 
de la competencia suscitada entre el juzgado de 
Somboanga y !a jursdicción de Guerra sobre ei co-
moc miento tíe la causa núm. 1056 contra Gregorio 
láoatü'a y Berzosa por hf micidio ea imprudencia 
temeraria, h. que remitito de que set tífico en Mani'a 
y Secretaría de la Sala á 15 de Junio de 1897.— 
i&Jejandro Testas y Foat. 

E n la Ciudad de Manila 6 23 de May* de 1896.- Resultand0 
qne tn 14 de Marzo de 1S91 partida de malhechores en arma
do* de escopetas bolo» y revolvere asaltaron el paeblo de Za« 
Tagosa provincia de Nuera Ecija dirigiéndose primero al Tribunal 
del mismo en el qne hicieron de gravedad al alguacil Do» 
mingo Camuem cuadrillero Hi lar io Hermosa y Bantay Eusebio 
Beldan y robaron las armas que alli hab ía y después se di» 
-rigieron á otras varias casas del pueblo en las que robaron de# 
ieicntes objetos.—Resultando que iniciadas causas criminales por 

^^oesecueacia de esos hechos por el jntgado de Nueva Ecija y 
la inrfsdrccidn de Guerra se inhibió aquel juzgado á favor de 
dicha jurisdicción especial del conocimiento del asunto y con-
BiíHado el auto inhibitorio con !a Sala de lo criminal esta 
•pos a«lQ de 23 de Febrero de 1892 aprobó U inhibición con* 
saltada solo ea ca«nío al delito de robo en cuadrilla y dis« 
puso que el juea continuara la sustanciación de la causa en 
cuanto a! delito de atentado y agentes de la autoridad por 
estimar que se procedía por dos delitos distintos uno de la com

petencia de i a jurisdicción ordinsria y otro de la de guerra.= 
Resultardo que en 1.0 de Julio de 1895 el Excmo. 8r Co-
pi tan general de este distrito de acuerdo con los dictámenes 

-^del Sr. Auditor de Guerra y del Ministerio fiscal propuso la 
inhibición a l juzgado de Nueva Ecija para que se obstuviesede 
•conoces del delito de atentado y le remitiese las actuaciones 
practicadas en las que entiende debe intervenir la juiisdicción 
de gaerr.v—Resultando que el juas de Nueva Eci^a oido el p M 
jecer del Promotor fiscal dicho auto en 19 de Setiembre de 
1895 dec íaraadose competente para seguir conociendo del delito 
de atentado á agente de la Autoridad y habiendo insistido el 
Excmo Sr Capi tán general en el requirimiento de inhibición 
se hsn e evado á esta Sala las actuaciones formadas por ambas 
jarisdicciones para la dicisión del conflicto surgido entre las 
mistnag. —Resaltando que el Sr. Fiscal es de parecer que se re» 
suelva ?a cuest ión de competencia a favor del juzgado de Nueva 
Ecija por estimar que el delito por que se procede no pro
duce desafaero Vistos siendo ponente el Magistrado D . A m b r o » 
SÍO Valienie Daany .—Cons ide í ando que con arreglo á lo dis-
poeeto en ei a i t ículo 17 det Código de justicia militar la j u 
risdicción que conozca del delito principal conocerá también de 
los conexo» estimando como tales entre otros los cometidos como 
medios para perpetrar otro ó facilitar t u ejecución ó procurar 
en impunidad.—Considerando que de lo actuado en las causas re
mitidas p o r ambas jurisdicciones se desprende que el objeto de 
lea malhechores qne asaltaren el pueblo de Z m g o z a no fué 
qae el de robar los objeto» que aparecen descritos en la cer» 
t o c a c i ó n visibie á folio 103 de la sumaria instruida por ia 
jur isdicción de guerra y qne la agresión á los aeentes de la 
autoridad que se encontraban de servicio en t i Tribunal solo 

se reaj!z6 para feci'iíar á los ladrones la ejecución d : l delito 
de robo é impedir la persecución de sus autores por los men^ 
cionados agentes.—Visto el ar t ículo citado del Código de jus
ticia m»lit«r. Se declara que el conocimiento de Jas presentes 
causas correepoude á la jurisdicción de guerra y en su conse* 
caencia mandamos qne se remitan ambus actuaciones con tes* 

ísmonjo. de l a presente reiclución y ¡a tento oficio al Excm. Se 
Sor Capi tán general de estas islas para qua se sustaneiea con 
arreglo á derecho comunicándose también esta resolución al juez 
de r.a ras'aocia de Nueva Ecija á los efectos procedentes y 
publíquese en la Gaceta eficia'. ¿ s i lo acordaron los Sres. de la 
sala mandan y íhman. Vicente Fernandez, Aibeno Ripoll de C»s« 
l i o . Francisco Pefia Galvez -» Ante mi, Alejandro Testar y Font. 

Es conforme con su originai qae obra en el rollo de la com
petencia suBchada entre el juzgado de Nueva Ecija y la juris-
clcción de guerra sobre el conocimiento de la ctusa número 
5^29 por atentado á los agentes de U autoridad á que remito 
de qne certificada en Manila y Secretaria de Stla á 15 de jun.o 
de 1897.—A Ir jan d io Testar y Font. 

• £ E n i s C íadad de Manila á 19 de Mayo de 1896. Resultando 
fue en 3a noche del 2S de Noviembre de 1893 se suscitó reyerta 
«n el mercado piSblíco de JMisamis entre varios paieanos m a r i 
neros y soldadcs del Tercio de Felicia a consecuencia de la cual 
resultaron heridos de arma costante y punsante el soldado del 
Tercio Simeón L i b a d á n y los paisanos Miguel Tsiingan y Candido 
.Acasic el pmse ro de los que neceii tó 45 días de asistencia 
oisdissk j a r a m sotasen 16 días de igual uaUmiento el wsegundo 

y 5 el tercero. Resultando que instruida causa por el juzgado 
de i . a instancia de Cagayan de Misamls aparecieron desde na 
principio como responsables del hecho loa marineros pertenecien
tes al cañonero «Manileño» T o m á s Cemacio y Patricio Eliver Queu 
francos de servicio hablan saltado á tierra á uno de los cua* 
les le fué verificada en el momento de la ocurrencia nna faca 
ó cuchillo que desembaynado tecia en la mano habiendo sido en 
au consecuencia encartados en la referida causa. Resultando que 
formada á su vez sumaria por la jurisdicción de Marina el Excmo. 
Sr. Comandante general de este Apostadero y Escuadra requirió 
de inhibición al juzgado en 30 de Agosto último para que decli
nará el conocimiento del asunto fundándose en que le correspondía 
la competencia por ser el delito de los no exceptuados y estar 
prevenido que la jurisdicción de Marina ea la única competente 
para conocer de los delitos cometidos en tierra por marinos en 
activo servicio entendiéndose por estos á los marinero como com# 
prendidos en el art. 8.0 del Código penal de la Marina. Resul
tando que e l juzgado de Cagayan ao Accedió al requirimiento 
aduciendo que el hecho de autos era constitutivo de un delito 
esmún que por haber sido ejecutado en tierra por gente de mar 
estaba expresamente exceptuado á la jurisdicción ordinaria según 
el núm, 3 0 del art. 52 de la Compilación reformada del Enjuicia
miento criminal sostenida la competei.cia por ambas jurisdicciones 
elevaron lo actuado á este Tribunal en el que el Ministerio fiscal 
es de dictamen que se decida el conflicto á favor de la jurisdicción 
de la Marina. Visto siendo Ponente el Sr. D . J o s é Muñoz Repuso 
y Vázquez. Considerando que con arr glo art- 4 o núm. X.o del 
Decreto de unificación de fuero» hecho extensivo en estas Islas 
por el de primero de Febrero de 1869 la jnri idiceión de Marina 
es competente para conecer de las causas por delitos que no sean 
de los excedtuadcs en los números 3 , 0 7 4 0 del art. 1.0 del mismo 
decreto y que entre estos se ha Itn los delitos cometidos en tierra por 
gente de mar excepción que constantemente se ha declarado de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria por el Tribunal Supremo de jus» 
ticia hasta el año 1888 —Considerando que ad obstante esta 
jurisprudencia desde la publicación del Cód igo penal de la ar
mada se reputa competente á esta ju r sd icc ión especial para 
conocer de los delitos cometidos por marinos de toda» clase» 
en servicio activo aun los realizados en tierra con arreglo al 
art. 8.0 de aquel cuerpo legal y que l a frase gente de mar solo 
se aplica á los individuos de a iascripción marítima compren
diéndose á loa marineros en la acepción genérica de marinos 
que define el predicho art. 8 0 lo qae de en modo táci to 
viene á constituir la derogación de la excepción del n ú m . 3.0 
art. 1.0 del Decreto de unificación da fueros concordante con 
igual n ú m . del 349 de la Ley orgánica del poder judicial . 
—Considerando que la anterior doctrina establecida en diferentes 
amos del Tr ibunal Supremo de justicia se halla conforme con 
las prescripciones de Ja vigente» Ley de organización y atribucio» 
nes de los Tribunales de la armada en cuyo art. 5.0 se establece 
que la jurisdíceién de marina és la ánica competente para cono» 
ccr de toda clase de delitos salvo los exceptuados á otras 
jutisdicciones contra las personas comprendidas en el art. 8.0 del 
Código de la marin?, y que en el art . 12 de la misma 
ley no se exceptúan los delitos comunes cometidos en tierra. 
—Se declara que el conocimiento de este asunto comsponde 
á la jurisdicción de marina en su consecuencia remítase lo actuado 
por ambas jurisdicciones con certificación del presente al Excmo. Se
ñor Comandante genertZ del Apostadero y Eicuadra de estas Islas 
por conducto de la presidencia de la Audiencia póngase la resuelta 
en conocimiento del juzgado de l a instancia de Cagayan de Misa-
mis y publiquese en la Gaceta de Manila. A»i lo acordaron los 
Sres. expresados al margen mandan y firman. Vicente Fernandez, 
Alberto Ripol l de Castro, Ambrosio Valiente, José M . Repuso, 
Ante mi , A'ejandro Testar y Font. 

Es conforme con su original que obra en el rollo de la com« 
getencia suscitado entre el Juzgado de Misarais y la jurisdicción 
de Guerra sobre el conocimiento de la causa núm 174! contra 
Tomas Oemasio y otro por lesiones á que me remito de que certifico 
ea Manila y Secretaria de Sala á 15 de Junio de 1899.—Alejandro Tes. 
tar y Font. 

Don Manuel García y García juez de 1 a instancia del Distrito de 
Intramuros. 

Por el presente requisitoria cito Ihmo y emplazo al procesado 
Pelagio In«Ghingco soltero de 16 años de edad de oficio jornalero 
natural del arrabal de Tondo vecino que fué de la calle Elcano 
núm. 1 del de Binondo h j o de Mariano Fernjndo y de Fran
cisca de la Cruz á fia de que en el término de 30 días á con
tar desde la fecha de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este juzgado sito 
en la cal'e de Santo Tomás n ú m 1 (Intramuroa) para diligencia 
de justicia en la causa núm. 16 que se sigue contra dicho indi« 
viduo por estafa bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término se le declarará rebelde y contumaz en la espresada 
causa p&táadole los perjuicio» á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 24 de Junio de 1897—Manuel García .— 
Ante m i , Lucio Ignacio. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Enrique García 
de Lara juez de 1 a instancia del distrito de B nondo de esta 
Capital en previdencia dictada en el expediente promovido por 
el procurador D . Domingo Pacheco en nombre del adminis
trador de la Hacienda y Hospital de San Lázaro sobre pose-
ción de dos fincas Be sita por medio del presente á los co
lindantes ausentes de la finca señalada con el n ú m . 8 de la 
cri le de San Francisco de esta Ciudad D. Edovin Casé y Doña 
Clotilde Ronree para que si viere convenirles puedan OponeKe 
á la iníormación soliciiada por dicho Procurador dentro del 
té rmino de 90 dias á contar desde la publicación de este 
edicto bajo apercibimiento en caso contrario de lo que hubiere 
lugar en derecho, 

Manila, 24 de Junio de i897.-!3 'Agapito 01o r i z .=V.o B.o, Gar
cía de Lara. 

Por providencia del 8r. juez de i . a instancia del distrito 
de Binondo dictada en h s diligencias que se instruyen por 
hurto se cita llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á los 4 vayones de azocar ocupado en la noche del dia 20 
del actual & Dalmacio Cristóbal en la ca le de Sevilla del arra. 
bal de Binondo á fin de que en el término de 9 dias con
tado desde la puclicación del presente edicto ea la Gaceta o f i . 
cial de esta Capital se presenten en este juzgado sito en la 
calle de Legazpi n ú m . 4 ^Intramuros) á pedir lo que les con
venga apedir que de no hacerlo dentro del expresado término 
les parará el perjuicio qae en justicia proceda. 

Juzgado de Binendo, 25 de Junio de 1897.—Pena áne Beyes. 

£ o a Pedro Solin y Ol iván juez de i .» instancia ea propiedad 
del distriio de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito Uftmo y eaaplaao a l precesado anéente 

chino infiel Sy-Siangco aoltero jornalero natural de Chin^ 
Imperio de China domiciliado qae ha sido en el barrio ^ 
B-.ncusay de este arrabal para que dentro del término de i ! 
dias á contar desda la publicación del presente edicto en l 
Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este jnzgado sik 
en la Plaza de Palacio núm. 3 de la Ciudad Murada á y 
resultas de la causa criminal núm. 54 del año 189S por 1̂ , 
sienes apeicibido que de ns verificarlo dentro del referido téjw 
mino se procederá contra el mismo á lo que hubiere lugjj, 
en derecho. 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1897.—Pedro S o l á a . , 
Ante mí , Javier Caballería. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido chino in 
fiel Vy-Ytao soltero de 23 años de edad jornalero natural 
Sancha Imperio de China domiciliado que ha sido en el barrio 
de Bancnsay de este arrabal pena que dentro del términ© 4e 
9 dia» á Contar desde la publicación del presente edicto en jfc 
Gaceta oficial de esta Capiial comparezca en este juzgado site 
en la Plaza de Palacio núm. 3 del disírico de Intramuros pata 
diligencia de justicia en la causa nüm. 54 del año 189S con^ 
tra en paisano Sy-Siangco apercibido que de no verificarlo 
dentro del referido término le pararán los perjuicios á qu^, 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1897,—Pedro S o l á o . ^ 
Ante m í , Javier Caballería. 

Don Eduardo Galván juez de i .a instancia de Cavite y. 
provincia. 
Por la presente requisitoria y como comprendido en el, 

núm. 1.0 del art. 366 de la compilación criminal se llama y 
busca al procesado Venancio Naranjo natural de Boac provincia 
de Mindoro soltero de Victoriano y Petrona marinero de 2.a cíafifc' 
que fué de la armada y cuyo actual paradero se ignora part 
que dentro de 9 dias á contar desde la msercién de la pre^i 
senté en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado para, 
diligencias en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
hurto apercibido que de no verificailo será declarado rebelde y 1© 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez se ruega á todas las autoridades asi civiles con militare^ 
procedan á la captura y condución caso de ser habido á este 
juzgado. 

Dado en Gavite á 18 de Junio de 1897.—Eduardo Galván.—^ 
Por mandado de su Sria., Alfonso Mamblona. 

Don Emilio Gautier y Texidor juez de l , a instancia de Cagayau-
de Misarais. 

Por el presente cito l lamo y emplazo al ausente Carpo Damasi 
vecino en la Ranchería de B ínuangau comprehens ión d t l puebla 
de Oroquieta y procesado en la causa núm. 17 por lesiones paraj 
que dentro del té rmino de 30 días cantados desde su publica» 
ción en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á. 
responder del cargo que contra el resulta de dicha causa bajo-
apercibimiento en caso contrario de declarársele rebelde y con
tumaz. 

Dado en Cagayan de Misarais 7 de Junio de i 897 ,=Emi l iO ' 
Gaudier.—Por mandado de su Sna , Apolinar Velez 

D on Bernardo Fernandez López juez de l a instancia por opo>t 
sición y lo és en propiedad y en actual ejercicio de esta 
provincia de Antique de lo que dá fé el Esc r íba lo sccu&iio. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la» procesadas; 
ausentes Marteriana Marcela (a) Insay natural de Ibajay vecina, 
del monte Natnatan comprensión de Navas de la provincia de 
Capiz soltera de 43 años de edad jornalera de profesión de es» 
tatura regular color moreno nariz chata cuerpo delgado ojos pele 
y cejas negros hija de Cruz y de Victoriana Juana provista, 
de cédula personal de l o a clase n ú m . 67 con el nombre de 
Marteriana de la Cruz sin instrucción y Victoria Juana (&} Ana 
natural de Pandan y vecina de Natnatan comprena.ón de Navas: 
de la provincia de Capiz viuda no sabe leer n i eicr ibir de 
estatura regular color moreno cuerpo delgado nariz chata ojos 
y cejas negros beca regular pelo canoso hija de José y de 
Marcela Juana para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en .a Gaceta oheial 
de Manila comparezcan ante este juzgado ó ea la cárce l pü*' 
blica del mismo á las resultas de la causa n ú m . 58 que im- i -
truyo contra las mismas y otros por hurto correspondiente a l 
año 1896 apercibidas que de no hacerlo serán decrados rebele-, 
des y contumaces á los llamamientos judiciales pa rándo les los 
perjuicios que en dtrecho haya lugar. 

Dado en San José de Buena vista á 15 de Junio de i S g f í i 
—Bernsrdo Fernandez.—Por mandado de su Sría., Francisco Aguilarc 

En v i r tud de lo dispuesto por el Sr. jues de Paz en pro» 
videnc a de esta fecha en el juicio verbal de faltas que pende 
en este juzgado de Paz contra Manuel (a) Bandey por lesiones 
leves seguido á instancia de Antonio Paulos cito y llamo a l 
primero para qae comparezca ante la audiencia de este dicha 

Jnzgado de Paz establecido en la calle de Concepción dentro 
de la poblacióo el día 12 del mes entrante Julio á las so sn 
punto de su mañana para la cebracióa del juicio con pre-i 
vención de que sino lo verifica le parará el perjaicio que e c 
derecho hubiere logar. 

Dado en Tanay á 24 de Junio de i897 .=iGeaaro Santos. 

Don Salvador M ntero Lorente l.er Teniente de la 6.a L ínea / 
del 20.0 Tercio de la Guardia civi l y juez instructor de ls. 
causa n á m , 534 instruida contra los paisanos León MaranaE; 
y otros por el delito de asalto y secuestro en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al citado' 
León Marañan Laurel hijo de Feliciano y de Brígida natural 
del pueblo de Tanauan (Batangas) de 24 años de edad de 
estado solterto labrador para que en el término de 30 d i a í ' 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de Man i l a 
comparezca en este juzgado de instrucción que tiene su resi* 
dencia oficial en la casa cuartel de la Guardia civi l de esta 
Cabecera y á m i disposición bajó apercibimiento de que sin® ' 
lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde parán-? 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar, 

A sn vez en nombre de S. 8d. el Rey (q . D . g ) ehborto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares-1 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca 
del refido León Marañan y caso de ser habido lo conduzcaffi 
en clase de preso á la cárcel públ ica de esta Cabecera á csr 
disposicién pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia . 

Dado en Batangas á 22 de Jnnie de 1897.—Salvador MoníerOc 
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